PROYECTO DE RESOLUCIÓN – EXPEDIENTE Nº 33/2014
Visto:   
La falta de carteles con la señalización de números y nombres de las calles de nuestra ciudad.
Considerando:
Que expresan los vecinos de barrios como: Plan Federal 1, Agumin, Hendriksen, San Vicente, Esperanza, Socaya y Autoconstrucción. En los cuales se encuentra un conglomerado masivo de habitantes de nuestra ciudad cabecera que no reciben en tiempo y forma, correspondencia con vencimiento, facturas telefónicas, impuestos, luz, etc. 
Que en la mayoría de los casos la correspondencia es dejada en lugares equivocados cumpliéndose el vencimiento de compromisos,  con el trastorno que ello ocasiona.
Que deben dar un domicilio de algún familiar u amigo de  la zona con cartelería indicadora a fin recibir dicha información con vencimiento en tiempo y forma.
Que dicha señalización esta prevista en la ordenanza Nª 3096 /2011, Art 9 Inc. b.
POR TODO ELLO:
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo en uso de sus facultades sanciona lo siguiente con fuerza de:

RESOLUCION
Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo que a la brevedad posible se  incorporen los carteles señalizadores, en los barrios plan Federal 1, Agumin, Hendriksen, San Vicente, Esperanza,  Socaya y Autoconstrucción.

Artículo 2º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo.
Artículo 3º: De forma.
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